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 COMUNICADO DE PRENSA 
 

Moody’s Local Perú asigna clasificación 

de Emisor a Surpack S.A. y afirma la 

clasificación de sus Instrumentos de 

Corto Plazo  

ACCIÓN DE CLASIFICACIÓN  
 

Lima, Perú 

 

25 de noviembre de 2025 

Moody’s Local PE Clasificadora de Riesgo S.A. (en adelante Moody’s Local Perú) 

afirma la categoría ML A-2-.pe al Primer Programa de Instrumentos de Corto Plazo 

de Surpack S.A. (en adelante, la Compañía). Asimismo, asigna la categoría 

BBB+.pe como Emisor. La perspectiva asignada es Estable. 

La acción de clasificación se resume en el siguiente detalle: 

 

Fundamentos de la clasificación  

Las clasificaciones asignadas se fundamentan en el posicionamiento de la 

Compañía en el mercado peruano de envases plásticos, respaldada por más de 

tres décadas de experiencia en la fabricación industrial de soluciones a base de 

cartón plástico y la elaboración de productos asociados. 

Adicionalmente, pondera favorablemente la diversificación de las operaciones de 

la Compañía en términos de líneas de negocio (Surpack, Packing & Plastics y SPK), 

base de clientes y presencia en diversos países del continente americano.  

Sobre esto último, destaca su acceso al mercado estadounidense a través de su 

filial Surpack Corp., que le permite realizar ventas a precios superiores al mercado 

local, fortaleciendo así sus márgenes. 

Tipo de clasificación / 

Instrumento 

Clasificación 

actual 

Perspectiva  

actual 

Clasificación  

anterior 

Perspectiva 

anterior 

Surpack S.A. 

Emisor BBB+.pe Estable - - 

Primer Programa de 

Instrumentos de Corto Plazo 

(hasta por US$4.5 millones)  

ML A-2-.pe - ML A-2-.pe - 
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En línea con ello, se valora que la Compañía ha mantenido márgenes operativos estables en los últimos 5 años, además 

de sostener adecuados niveles de generación del negocio -en términos de FCO y EBITDA- reflejados también en los 

adecuados niveles de cobertura del servicio de deuda. 

Asimismo, se destaca la experiencia operativa y técnica de los Directores y equipo gerencial en el sector y el negocio. 

No obstante a lo anterior, la clasificación se encuentra limitada por la todavía alta concentración de ingresos en 

clientes del sector agroindustrial, que expone a la Compañía a potenciales riesgos climatológicos, como se evidenció 

en 2023, pudiendo afectar la estabilidad de su flujo de ingresos. Adicionalmente, un escenario de volatilidad en las 

políticas arancelarias podría ralentizar su negocio o presionar sus márgenes. Sin embargo, cabe resaltar los esfuerzos 

de la Compañía en diversificar sus productos y los sectores a los que atiende. 

Asimismo, el negocio -intensivo en capital de trabajo- cuenta con un ciclo de conversión de efectivo superior a los 170 

días, generando presiones sobre la liquidez de la Compañía en un contexto en el cual viene progresivamente 

incrementando sus ventas.  

Del mismo modo, lo señalado en el párrafo previo genera un alto nivel de apalancamiento debido a la necesidad de 

financiamiento de capital de trabajo para sus operaciones. En ese sentido, se identifica un alto nivel de utilización de 

sus líneas con entidades bancarias. 

Finalmente, se observa como oportunidades de mejora -en términos de gobierno corporativo- la inclusión de directores 

independientes en el Directorio de la Compañía, la existencia de un plan de sucesión documentado, así como la 

divulgación de sus prácticas de RSE. 

Factores que pueden generar una mejora de la clasificación  

→ Reducción sostenida del nivel de apalancamiento financiero. 

→ Mejora en la gestión con clientes y proveedores que permita a la Compañía reducir -de manera sustancial y 

sostenida- su ciclo de conversión de efectivo. 

→ Diversificación de los ingresos por sectores, reduciendo significativamente su exposición al sector agroindustrial. 

→ Mejoras tangibles en las políticas de gobierno corporativo. 

Factores que pueden generar un deterioro de la clasificación  

→ Aumento de los indicadores de apalancamiento. 

→ Deterioro de los indicadores de cobertura de intereses y servicio de deuda. 

→ Incumplimiento o desviaciones significativas de las proyecciones remitidas por la Compañía. 

→ Deterioro de los indicadores de liquidez. 

→ Cambios regulatorios que impacten en la operación de los negocios de la Compañía. 

 

La metodología utilizada en estas calificaciones fue la de Metodología de Clasificación de Empresas no Financieras - 

(13/May/2021), aprobada por el directorio el 13 de mayo de 2021, favor de entrar a la página www.moodyslocal.com.pe  

para obtener una copia. 

Divulgaciones regulatorias 

 

La clasificación de riesgo de la entidad constituye únicamente una opinión profesional e independiente sobre la 

capacidad de las empresas del sistema financiero y de las empresas de seguros de administrar riesgos.   

http://www.moodyslocal.com.pe/
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